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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REF: MED PROT 2019-00883. 

 

 

  Como al revisar el expediente digital contentivo de la 

medida de protección de la referencia, se advierte que el a-quo 

no ha proferido auto alguno en el que haya ordenado la remisión 

del mismo a este juzgado; se ordena la devolución inmediata del 

expediente a la Comisaria de origen. Comuníquese por el medio más 

expedito. 

  

CÚMPLASE    

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con 
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Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial

.gov.co/FirmaElectronica 
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